Área de Cultura y Deporte

Servicio Jurídico y Administrativo de Cultura y Deporte

Sección de Deporte y Recursos

C/. Navarro Rodrigo, 17-2ª Planta
04071. ALMERÍA


CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA CON MENOS DE 5.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PROMOTORES/AS DEPORTIVOS/AS AÑO 2007.

1. OBJETO Y FINALIDAD.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de municipios de la provincia de Almería con menos de 5.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas para colaborar en las contrataciones  de promotores/as deportivos/as, subvencionando como máximo  un sesenta por ciento (60%) del importe de las retribuciones del/la promotor/a, excluida la Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento, durante el ejercicio 2007.

1.2.  Las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria tienen como finalidad principal asesorar y mejorar el desarrollo de las programaciones deportivas en los municipios de la provincia de Almería que reúnan las características referidas anteriormente.

2. RÉGIMEN JURÍDICO.

Esta convocatoria se regirá por la presente normativa específica de acuerdo con la Disposición Adicional Octava de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS, en adelante) y, con carácter supletorio, por lo dispuesto en la LGS, por su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio (en adelante, Reglamento) y por el resto de legislación que resulte aplicable.
3.
CUANTÍA Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

La cuantía total de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria asciende a la cantidad de  ciento veinticinco mil (125.000) euros, con cargo a la partida 600 452 46202 del vigente presupuesto, denominada “Transferencias Ayuntamientos Promotores Deportivos”.
4.    BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar subvenciones en el marco de la presente convocatoria, los Ayuntamientos de municipios con menos de 5.000 habitantes y las Entidades Locales Autónomas de la provincia de Almería. 

Para la determinación de la población se tendrá en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

5.    CONCEPTOS SUBVENCIONABLES Y ORGANIZACIÓN.
5.1. Las subvenciones tienen como destino la contratación de un/a promotor/a deportivo/a, cuyas funciones y tareas se detallan en el Anexo I. El/a promotor/a será contratado/a por el Ayuntamiento, y no guardará, en ningún caso, relación alguna, ni jurídica ni laboral, con la Diputación de Almería. En la contratación puede optarse por contrato a tiempo parcial (mínimo 20 horas semanales), o contrato a tiempo completo. Sólo se subvencionará un porcentaje de las retribuciones brutas, excluida la Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento, que, en ningún caso, excederá del 60%.
5.2.  No será subvencionable:

· La contratación de personal del ayuntamiento que esté contratado para otras funciones por el Ayuntamiento a tiempo completo.

· La contratación de más de un/a promotor/a deportivo por el Ayuntamiento.

5.3. El asesoramiento técnico general, necesario para el correcto desempeño de sus funciones, se prestará a través del Jefe de Negociado de Actividades y Programas del Departamento de Deporte, a quien corresponde la coordinación del Plan de Cooperación Deportiva Local. A nivel operativo, la relación técnica se establecerá con los Técnicos de los Centros Zonales del Departamento de Deporte de la Diputación de Almería:
· Centro Zonal de Cultura y Deporte, Zona I. Alhama de Almería. C/ Artés de Arcos Marco s/n. 04400. Teléfonos: 950 601070 / 71 / 72. Fax: 950 640556.

· Centro Zonal de Cultura y Deporte, Zona II. Tabernas. C/Reyes católicos, s/n. 04200.

Teléfonos: 950365700 / 950 365634 / 950 365636. Fax: 950 442099.

· Centro Zonal de Cultura y Deporte, Zona III. Olúla de Rio. Avenida Ver de Olúla, s/n. 04860.

Teléfono: 950442188. Fax: 950442099.

· Centro Zonal de Cultura y Deporte, Zona IV. Vera. Plaza Mayor, s/n. Edf. Usos múltiples 3ª planta. Teléfonos: 950 393238 / 950 393940. Fax: 950 391930


Igualmente, recibirán asesoramiento técnico específico, en función de su participación en los diferentes programas de actuación que configuran el Plan General de Actuación Deportiva 2007, del resto de los grupos técnicos del Departamento de Deporte competentes en su desarrollo.


La formación dirigida al colectivo de promotores deportivos se desarrollará mediante las acciones previstas tanto en el Programa de Formación Agrupada de la Diputación de Almería, como en el Programa de Formación y Evaluación de su Departamento de Deporte. En estas se procurará la actualización en la gestión deportiva local y el conocimiento del Plan General de Actuación 2007, así como su participación activa en los procesos de evaluación y propuestas de mejora.

6.    REQUISITOS


Los Ayuntamientos solicitantes tendrán en cuenta los siguientes requisitos para optar a la subvención:

· Perfil profesional del promotor/a:
a) Formación académica: titulación mínima de Certificado de la Enseñanza Secundaria Obligatoria o equivalente.
b) Formación deportiva: cursos de técnico deportivo, gestión deportiva local, etc, impartidos por instituciones públicas.
c) Experiencia en el desarrollo de programas deportivos municipales o provinciales.

· El contrato deberá indicar que el promotor/a deportivo/a prestará sus servicios realizando las funciones y tareas que se recogen en el ANEXO I de la presente convocatoria.

· El/a  promotor/a  contratado/a trabajará en coordinación con los técnicos que se determinen del Área de Cultura y Deporte de la Diputación de Almería para el desempeño de sus funciones y tareas.

· En ningún caso podrá destinarse el importe de la subvención a funciones y tareas distintas de las previstas en la presente convocatoria. En el supuesto de que el/la promotor/a desarrolle funciones y tareas distintas, deberá ser indicado en el proyecto de actuación, sin que ello afecte al tiempo de trabajo subvencionado en virtud de esta Convocatoria.
· El/a promotor/a estará obligado/a a participar en los cursos de formación que se le indique por Diputación.

· El/a promotor/a deberá asistir a las  convocatorias de las Comisiones Técnicas Zonales de los programas de actuación deportiva de la Diputación de Almería.

· El Ayuntamiento debe contemplar el concepto de gasto de desplazamiento para asistencia a convocatorias de reunión de Comisiones Técnicas Zonales y Provinciales.
7.   SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

7.1. Las solicitudes de subvenciones, que se presentarán según modelo que figura en el Anexo II de esta convocatoria, deberán ir suscritas por el/la Sr./a. Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento y dirigidas al Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación de Almería (Área de Cultura y Deporte).

7.2. La solicitud deberá acompañarse de un proyecto de actuación con indicación de:
· Tipo de contrato (a tiempo parcial, de duración determinada, etc.) con indicación del número de horas semanales, periodo de contratación y retribución bruta a percibir (excluida la seguridad social a cargo del Ayuntamiento).
· Funciones a desempeñar.

· Currículum del/a promotor/a.
· Proyecto de actividades en las que prestará sus servicios como promotor/a deportivo/a.

7.3. Asimismo, conforme al Anexo III, se aportará una declaración responsable en la que se indiquen otras ayudas solicitadas/recibidas o que no se ha recibido ninguna ayuda o subvención para la realización del correspondiente proyecto.
8.    LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

8.1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Almería, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

8.2. El plazo de presentación de solicitudes será de TREINTA (30) DÍAS NATURALES contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería.

9. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES.


Recibidas las solicitudes, se procederá por el Servicio Jurídico y Administrativo del Área de Cultura y Deporte, a la comprobación de todos los requisitos exigidos.

En el caso de no reunir la solicitud los requisitos exigidos, se instará al solicitante para que en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, lo que se recogerá en el acuerdo de concesión de subvenciones que se notificará.

10.    CRITERIOS DE VALORACIÓN.

10.1. Para la concesión de las subvenciones a que se refiere esta convocatoria se valorarán, los siguientes conceptos:

· Número de habitantes del Municipio o Entidad Local Autónoma. Se distribuirá por este concepto el 40% del total de la cuantía de esta convocatoria. A su vez, se aplicarán criterios de proporción inversa: a menor número de habitantes, mayor cuantía.
· Mayor retribución bruta a percibir por el/la promotor/a (excluida la Seguridad Social a cargo del Ayuntamiento). Se distribuirá por este concepto el 40% del total de la cuantía de esta convocatoria. A su vez, se aplicarán criterios de proporción directa: a mayor retribución, mayor cuantía.
· Mayor tiempo de contratación y de jornada laboral semanal durante 2007. Se distribuirá por este concepto el 10% del total de la cuantía de la convocatoria de subvención, estableciéndose en función de las solicitudes presentadas un baremo que bonifique el mayor tiempo de contratación y de jornada laboral semanal durante 2007.
· Contrataciones de carácter indefinido. Se distribuirá por este concepto el 5% del total de la cuantía de la convocatoria de subvención entre las solicitudes presentadas que acrediten la contratación del/a promotor/a como personal indefinido del Ayuntamiento.
· Trayectoria del Ayuntamiento. Se tendrá en cuenta la participación del Ayuntamiento en anteriores convocatorias o programas de promotores/as deportivos de la Diputación de Almería y grado de cumplimiento. Se distribuirá por este concepto el 5% del total de la cuantía de la convocatoria de subvención en función de las solicitudes presentadas.

10.2. No podrán concederse subvenciones en caso de que el solicitante no haya justificado subvenciones percibidas en anteriores convocatorias del Área de Cultura y Deporte.

10.3. Será requisito para la concesión, que el beneficiario se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales para con la Diputación Provincial de Almería, de conformidad con el art. 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el art. 13.2 de la LGS.
11. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN.

11.1. Órgano y actividades de instrucción.



La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al Área de Cultura y Deporte que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.



Las actividades comprenderán:


a)
Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención, incluido el informe de Tesorería acreditativo de estar al corriente de pago de todo tipo de obligaciones fiscales con la Diputación.


b)
Comprobación de que el beneficiario no es deudor por resolución de reintegro de esta Diputación ni tiene pendiente justificar subvenciones anteriormente percibidas.


c)
Evaluación de las solicitudes y proyectos conforme a los criterios de valoración establecidos en la convocatoria.

11.2. Comisión de Valoración.



La Comisión de Valoración para la propuesta de concesión será presidida por el Diputado del Área de Cultura y Deporte y compuesta por los siguientes vocales:
· El Director de Deporte.

· La Jefa del Servicio Jurídico y Administrativo de Cultura y Deporte o persona que le sustituya.
· El Jefe del Negociado de Actividades y Programas Deportivos o técnico que le sustituya.
· La Jefa del Negociado de Deporte y Recursos o persona que le sustituya.
· El Jefe de Sección de Deporte y Recursos  o persona que le sustituya que actuará como Secretario.



Corresponde a la Comisión de Valoración presentar al Diputado del Área un informe que deberá expresar la relación de solicitudes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, teniendo en cuenta los criterios de valoración previstos.




El Diputado del Área, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución definitiva debidamente motivada, que se someterá a la aprobación de la Junta de Gobierno.


Esta resolución tendrá carácter definitivo aunque el importe de la subvención a conceder sea inferior al que figura en la solicitud presentada. En estos casos no se instará la reformulación de solicitudes.



Excepcionalmente, la Comisión de Valoración procederá al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a esta convocatoria.

12. RESOLUCIÓN, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.

12.1. El acuerdo de concesión,  que se publicará en el BOP y se notificará a los interesados, contendrá indicación expresa de:

· Importe de la subvención concedida.

· Forma de abono, por transferencia bancaria, previa justificación.

· Forma y plazo de justificación.
· Condiciones en las que se otorga y medios de control que en su caso se hayan establecido.

· Cantidad mínima a justificar.
12.2. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



Los beneficiarios, una vez recibida la notificación, podrán aceptar (Anexo IV) o renunciar a la subvención. En caso de que no renuncien expresamente en el plazo de 10 días naturales desde la recepción de la notificación se entenderá que aceptan la misma.

12.3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis (6) meses, a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria.

13. OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS.

Los Ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones objeto de esta convocatoria quedarán obligados a las obligaciones previstas en la LGS y en el Reglamento y en concreto a las siguientes:


1.- Ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamenten la concesión de las subvenciones de esta convocatoria.


2.- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe la Diputación de Almería.


3.- Comunicar a la Diputación Provincial la obtención de otras subvenciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas.


4.- Hacer constar expresamente en la publicidad de las actividades subvencionadas la colaboración de la Diputación Provincial de Almería.


5.- Justificar ante la Diputación de Almería la aplicación de los fondos concedidos, con carácter previo a su percepción.

14. FORMA Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN PARA EL COBRO DE LAS SUBVENCIONES.

14.1. El abono de la subvención concedida se hará efectivo a los ayuntamientos previa presentación de fotocopia compulsada del contrato del/a promotor/a deportivo/a, con descripción de que el servicio a realizar responde a los requisitos establecidos en el Anexo I de esta convocatoria, acompañado de certificado del Secretario en el que acredite el tiempo de duración de contrato, la jornada laboral semanal y las retribuciones brutas totales percibidas (excluida seguridad social a cargo del Ayuntamiento) durante el año 2007.
14.2. En su caso, los importes a justificar del proyecto subvencionado se reducirán en el mismo porcentaje en que se haya disminuido la subvención concedida respecto de la solicitada.
14.3. El plazo máximo de presentación de los justificantes indicados será de tres meses desde la terminación del contrato y, en todo caso, antes del 30 de marzo de 2008. Vencido este plazo, se acordará lo previsto en el apartado siguiente.

15. PERDIDA DEL DERECHO AL COBRO TOTAL O PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN.



Transcurrido el plazo de justificación de la subvención sin que se haya presentado la misma, se iniciará de oficio el expediente de perdida del derecho al cobro de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 34.3 LGS y 89 del Reglamento.


En el caso de que, de los justificantes presentados, se compruebe que el tiempo o retribución  es menor que la cuantificada para la subvención y no alcance el importe mínimo a justificar, se reducirá proporcionalmente la cantidad a subvencionar con pérdida del derecho al cobro parcial de la subvención.
16. CONTROL FINANCIERO.



En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LGS.

Almería, a 15 de Febrero de 2007
EL DIPUTADO DELEGADO DEL
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE
Fdo.: Ginés Martínez Balastegui

ANEXO I

FUNCIONES Y TAREAS DEL/A PROMOTORA DEPORTIVO/A

- Funciones del/a Promotor/a Deportivo/a:

1.- Colaborar y apoyar a los técnicos del Departamento de Deporte de la Diputación de Almería, especialmente a los del grupo de gestión zonal correspondiente, en la planificación, desarrollo y evaluación de programas de ámbito supramunicipal, como miembros de las Comisiones Técnicas Zonales que les correspondan.
2.- Coordinar el desarrollo de la programación de actividades de ámbito municipal, especialmente en lo que se refiere a Escuelas Deportivas en Edad Escolar, Actividad Física para la Salud de Adultos y Mayores, y Actividades de Recreación Deportiva dentro del ámbito del Deporte para Todos.
3.- Apoyar y asesorar a los distintos colectivos deportivos del municipio, con especial atención a la coordinación con los Centros Educativos para el desarrollo de programas de actuación deportiva en edad escolar de ámbito municipal y/o  provincial.
4.- Colaborar con el Departamento de Deporte en labores relacionadas con la información e investigación sobre el sistema deportivo provincial.

- Tareas del/a Promotor/a Deportivo/a:

1.- Asistencia a convocatorias de las Comisiones Técnicas Zonales y /o Provinciales para la planificación y evaluación de programas provinciales de actuación deportiva.

2.- Diagnóstico de necesidades y demandas de servicios deportivos de los diferentes sectores de población del municipio.
3.- Información a usuarios, agentes deportivos y colectivos sociales  del municipio sobre la oferta de actividades de los Planes Municipal y Provincial. Distribución de soportes de difusión y publicidad de programas y actividades.
4.- Tramitación de inscripciones, licencias deportivas, autorizaciones paternas, justificantes de pago, etc. para la participación de colectivos del municipio en las actividades programadas.
5.- Colaboración en la implementación de programas provinciales de actuación deportiva en lo que atañe a adecuación de instalaciones y espacios de actividad, coordinación de horarios, transporte de participantes, colaboración en el seguimiento de actividades, etc. 
6.- Coordinación de los grupos de participación del municipio en programas provinciales de actuación deportiva, prestando especial atención a la seguridad de los deportistas.
7.- Coordinación y seguimiento de actividades deportivas municipales.
8.- Colaboración en la elaboración de informes para la actualización de datos sobre  el servicio deportivo municipal, infraestructuras deportivas, planes de actuación, etc.
9.- Asistencia a jornadas de formación especializada convocadas por la Diputación de Almería.
10.- Participación en la Red Provincial de Técnicos Deportivos Locales para la evaluación de programas de actuación.

ANEXO II
SOLICITUD DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS MENORES DE 5.000 HABITANTES Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PROMOTORES/AS DEPORTIVOS/AS.

Don/Doña. 






en calidad de Alcalde/sa del Ayuntamiento de 


___________  .


EXPONE:


Que de conformidad con la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos menores de 5.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas para  la contratación de promotores/as deportivos/as, según anuncio publicado en el B.O.P. núm. 

 de fecha 

__,y aceptando las bases de la misma.

Que con base en el proyecto presentado, se informa de los siguientes datos:

	NÚMERO DE HORAS SEMANALES

(mínimo 20)
	PERIODO DE CONTRATACIÓN PREVISTO DURANTE EL AÑO 2007

	RETRIBUCIONES BRUTAS (excluida seguridad social a cargo del Ayuntamiento)

PREVISTAS DURANTE EL AÑO 2007
(TOTAL ANUAL)
	OBSERVACIONES

	
	
	
	


Que, el/la abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad que el Ayuntamiento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiario a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 24.6 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley.

SOLICITA:


Le sea concedida una subvención por importe de ___



____euros (no puede ser superior al 60% del total de las retribuciones brutas anuales previstas para el 2007), para el Proyecto 






_____________________________ ______, que se adjunta a esta solicitud.

En ____________ a _______ de _______________ de 2007
Firmado: ___________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA (ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE).
ANEXO III

D. /Dña 





___
, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de 






_______________


DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que  (Márquese con el caso que proceda)

· Para el mismo proyecto se han solicitado/recibido las siguientes ayudas:

Entidad 





Importe
Recibido/Solicitado

· No se ha solicitado ni recibido ninguna ayuda o subvención para la realización de este proyecto.

En ________________________, a ____ de _________ de _____.

EL/LA SR./A. ALCALDE/SA- PRESIDENTE/A

Fdo.:







ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

(ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE)

ANEXO IV
D/Dña. ____________________________ Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de _________________________________________






_

DECLARA QUE:


En el supuesto de concesión de la subvención por cantidad inferior a la solicitada, acepta expresamente dicha subvención para la contratación del promotor/a deportivo/a de acuerdo con la presente convocatoria.

En  

     a       de  
     de 2007
Fdo. ​​​​​​:​


​​​​________________________

(*) En el caso de que se hubiese concedido subvención, y el importe de ésta fuese inferior a la cantidad solicitada, debe rellenar este anexo IV, para aceptar la misma. Si trascurren diez días naturales desde la recepción de la notificación de concesión, sin que en el Área de Cultura y Deporte se reciba este anexo, se entenderá aceptada la concesión, salvo que expresamente se haya recibido en este Área renuncia a dicha subvención.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA (AREA DE CULTURA Y DEPORTE). 
ANEXO V
JUSTIFICACION


D./Dña 






, en su calidad de Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de 





, en relación a la subvención concedida por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha _________________, con arreglo a la “Convocatoria de Subvenciones a Ayuntamientos de municipios de la provincia de Almería, con menos de 5.000 habitantes y Entidades Locales Autónomas para la contratación de promotores deportivos 2007”, presenta la siguiente documentación como justificación de la misma:

· Fotocopia compulsada del contrato del/a promotor/a deportivo/a, con descripción de que el servicio a realizar responde a los requisitos establecidos en el Anexo I de esta convocatoria.

· Certificado del Secretario en el que acredite el tiempo de duración de contrato, la jornada laboral semanal y las retribuciones brutas totales percibidas (excluida seguridad social a cargo del Ayuntamiento) durante el año 2007.

En  

     a       de  
     de 2007

Fdo. ​​​​​​:​


​​​​________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALMERIA

(ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE) 

Convocatoria Promotores/as Ayunta-

mientos de menos de 5.000 habitantes

Pg. Núm. 13 de 13
15/02/2007

